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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Ferrocarriles

Resolución de 22 de julio de 2008 de la Primera Jefatura
de Construcción de la Dirección General de Ferrocarriles,
por la que se abre información pública, a los efectos de
expropiación, y se señala fecha para el levantamiento de
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos
afectados por las obras del proyecto: Supresión de paso
a nivel en el P.K. 466/950 línea venta de Baños-
Santander, en el término municipal de Arenas de Iguña
(Cantabria).

El citado proyecto está incluido en ámbito de la Ley
39/2003 de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario,
siendo por tanto aplicable al mismo su artículo 6, así
como los preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y
concordantes del Reglamento para su aplicación de 26 de
abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el capítulo II
de la citada Ley de expropiación y en los concordantes de
su Reglamento:

Esta jefatura ha resuelto abrir información pública a los
efectos de expropiación, durante el plazo de quince días,
computados en la forma establecida en la primera conse-
cuencia del artículo 17 del reglamento de 26 de abril de
1957, para que los propietarios que figuran en la relación
adjunta y todas las demás personas o entidades que se
estimen afectadas por las obras, puedan formular por
escrito, ante esta Tercera Jefatura de Construcción (plaza
de los Sagrados Corazones, número 7 - 28071, Madrid),
las alegaciones que se consideren oportunas a los solos
efectos de subsanar posibles errores en dicha relación, de
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación
Forzosa y e el artículo 56.2 del Reglamento para su apli-
cación.

Asimismo, ha resuelto fijar los días y horas, que a con-
tinuación se detallan, para proceder al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos
afectados:

Término municipal Fecha Hora

Arenas de Iguña 9 y 10 de septiembre de 2008 9,00 a 14,00 horas
y 16,30 a 19,00 horas

Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamiento de
Arenas de Iguña, en el día y hora previsto, donde estará a
disposición de los propietarios afectados el plano general
de expropiación y la relación de propietarios.

La fecha para el levantamiento del Acta Previa a la ocu-
pación será debidamente notificada a los interesados, los
cuales deberán comparecer con los documentos que
acrediten su personalidad y titularidad de los bienes y
derechos afectados y, en caso de no hacerlo personal-
mente, su representante estará debidamente apoderado
al efecto.

La presente resolución y relación adjunta se publicará
en el Boletín Oficial del Estado, en el de la provincia res-
pectiva y en dos de los diarios de mayor circulación de la
provincia. 

Asimismo, se fijará en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento. Esta publicación, a tenor de los dispuesto
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, servirá como
notificación a los posibles interesados no identificados, a
los titulares de los bienes y derechos afectados que sean
desconocidos y a aquellos de los que se ignores su para-
dero.

Madrid, julio de 2008.–El ingeniero jefe de la Primera
Jefatura de Construcción, Fernando Moral Medina.
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